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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

31500 Resolución de 9 de agosto de 2013 de la Subsecretaría de Justicia por
la que se modifica el  anuncio publicado en el  BOE n.º 189 de 8 de
agosto de 2013, referente a la licitación del contrato de servicios de
redacción del proyecto y dirección de las obras de construcción del
nuevo edificio de Juzgados de Ibiza (Baleares) y se amplía el plazo de
presentación de proposiciones.

Por Resolución de la Subsecretaría de Justicia de 9 de agosto de 2013, se han
modificado los apartados 3.1 y 3.3 del anexo 2 así como el último párrafo del
anexo 9 al pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de servicios
de redacción del proyecto y dirección de las obras de construcción del nuevo
edificio de Juzgados de Ibiza (Baleares) (n.º de expediente 131PD038), relativos a
la solvencia técnica y profesional que ha de exigirse a los empresarios que opten a
la adjudicación del mencionado contrato. Dichos pliegos están a disposición de los
interesados en la Plataforma de Contratación del Estado.

Del mismo modo, se ha dispuesto una ampliación del plazo de presentación de
proposiciones.

En cumplimiento de la citada Resolución, se modifica el anuncio de licitación
del contrato publicado en el BOE n.º 189, de 8 de agosto de 2013, en el sentido
siguiente:

El punto 8.a) queda redactado de la siguiente manera:

"8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 25 de septiembre de 2013."

El punto 9.d) queda redactado de la siguiente manera:

"9. Apertura de ofertas:

d) Fecha y hora. Apertura sobre n.º 2, criterios sujetos a juicio de valor: Día 9
de  octubre  de  2013  a  las  13:00  horas.  Apertura  sobre  n.º  3,  criterios  cuya
ponderación  es  automática,  se  anunciará  fecha  y  hora  oportunamente  en  la
Plataforma de  Contratación  del  Estado."

Madrid,  9  de  agosto  de  2013.-  El  Subsecretrario  de  Justicia,  Juan  Bravo
Rivera.
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